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En el articulo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: qLos Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que 
le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el articulo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomia política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el articulo 191º de la Consütuclon Política del Perú, modificado por el articulo único de la 
Ley de Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: 
'toe gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº016-2021-CO- 
ACCNRNMAGD-CR/GRL, suscrita por el Sr. Eugenio Huaranga Cano, en su calidad de presidente de la 
Comisión Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio 
Ambiente y Gestión de Riesgo de Desastre, quien solicita se considere como punto de agenda para la 
próxima sesión del pleno del Consejo Regional, aprobar el dictamen final recaído en el Acuerdo de 
Consejo Regional Nº227-2019-CR/GRL, referente al Oficio Nº0284-2019-GRUGOB y sus 
antecedentes, suscrito por el lng. Ricardo Chavarña Orla, Gobernador Regional de Lima, quien 
solicita la aprobación de las 30 propuestas productivas del Fondo Concursable PROCOMPITE 
2015. 

Huacho, 28 de junio de 2021 

}lcueráo de Consejo ~giona[ 
N° 098-2021-C~q(J{L 

Gobierno Regional de Lima 



.Bo.1.!leJtau:.t,'?.é;;.ti::12 l?r.>.B.a .~t 1.-55- - l:::-\.11.acl:tD. 
Teléfono: 239 1323 

2de4 

Fiscalización: El Gobierno Regional está sujeto a la FISCALIZACIÓN PERMANENTE del 
Congreso de la República, del Consejo Regional y la ciudadanía, conforme a ley y al Reglamento del 
Consejo Regional. 

El artículo 75º de la acotada Ley, establece el RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL, 
definiendo dos incisos: 

Ahora bien, el artículo 39 de la Ley de Gobiernos Regionales N° 27867, establece que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional. 

En este mismo sentido, el artículo 15 de la Ley de Gobiernos Regionales Nº 27867, establece 
que las atribuciones del Consejo Regional, norma que guarda concordancia con lo previsto en el artículo 
16 de dicha Ley, en el cual se establece los derechos y obligaciones funcionales de los Consejeros 
Regionales. 

La ley Nº27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regional, establece como uno de sus principios 
rectores de las políticas y la gestión regional a la TRANSPARENCIA (artículo 8º numeral 2). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Nº 27867, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. 
Le corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le 
sean delegadas. Está integrado por los Consejeros Regionales. Anualmente los Consejeros Regionales 
eligen, entre ellos, a un consejero delegado que convoca y preside las sesiones del Consejo Regional, lo 
representa y tramita sus acuerdos. No hay reelección del Consejero Delegado. 

El Sr. Eugenio Huaranga Cano, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 
Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgo 
de Desastre, manifiesta que, la comisión ya ha realizado todas las acciones correspondientes para 
verificar el cumplimiento del PROCOMPITE 2015 y de las cuales se ha arribado a las conclusiones 
expuestas en la parte resolutiva del dictamen. 

Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: 
ªLa asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán 
realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, 
debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan su presencia por 
caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado.• 

Acuerdo de Consejo Regional Nº098-2021-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 



8.a!Jl.e.~..r.r.t 13.~J?.P.Z Pl?.M- ~1° 1-5-5. - H1..1.acho 
Teléfono: 239 1323 

3de4 

En Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 28 de junio de 
2021, desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad 
de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software 
de video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales 
presentes en la sesión extraordinaria virtual del consejo regional, y 

Con fecha 04 de junio de 2021, la Gerencia de Desarrollo Económico, ha remitido con el oficio 
Nº 0051-2021-GRUGRDE, ha remitido a la Secretaría del Consejo Regional, copias de las órdenes de 
compra correspondientes a los bienes y servicios que el Gobierno Regional de Lima adquirió para lo 
AOE de los 30 proyectos ganadores de PROCOMPITE 2015. 

En la sesión de trabajo virtual que realizó la Comisión con fecha 04 de mayo de 2021, el 
consejero por la provincia de Huaura, Sr. Eugenio Huaranga Cano, interviene para manifestar que su 
persona ha realizado el seguimiento de los proyectos PROCOMPITE 2015 en las provincias de 
Cajatambo, Huaura, parte de Oyón y Huaral, advirtiendo que han quedado conformes las asociaciones 
beneficiarias. 

Ahora, es de tener en cuenta que, se cuenta con opinión legal favorable de la Sub Gerencia 
Regional de Asesoría Jurídica, a través del INFORME Nº1090-2019-GRL/SGRAJ de fecha 02 de agosto 
de 2019, y la opinión técnica favorable de la Oficina de Planeamiento de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través del INFORME Nº43-2019- 
GRUGRDE/CP/LF-FMFF del 21 de junio de 2019. 

Mediante Decreto Supremo Nº103-2012-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº20337, 
donde se establecen los procedimientos y la metodología para la implementación, ejecución y 
evaluación de las iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva 

El artículo 4 º de la Ley Nº29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la 
competitividad productiva, señala que los Gobiernos Regionales y locales pueden destinar hasta un diez 
por ciento (10%) de los recursos presupuestados para los gastos destinados a proyectos para financiar 
las iniciativas de apoyo a la Competitividad Productiva. 

Control: El control a nivel regional está a cargo del Órgano de Control Interno( ... ) 

La fiscalización se ejerce con arreglo a los principios de gestión pública regional señalados en la 
presente Ley. 
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Mando se registre, publique y cumpla. 

POR TANTO: 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrara en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.reqionlima.qob.pe) para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

ARTÍCULO TERCERO: TÉNGASE por concluido el encargo encomendado a la Comisión 
Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y 
Gestión de Riesgo de Desastre. 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo 
Regional Nº227-2019-CR/GRL, referente al Oficio N°0284-2019-GRL/GOB y sus antecedentes, suscrito 
por el lng. Ricardo Chavarría Orla, Gobernador Regional de Lima, quien solicita la aprobación de las 30 
propuestas productivas del Fondo Concursable PROCOMPITE 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la transferencia definitiva de la unidad productora a los 
Agentes Económicamente Organizados (AOE) de las 30 propuestas PROCOMPITE 2015, las mismas 
que en anexo por separado forman parte del presente acuerdo. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la 
Ley Nº27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº27867 y sus modificatorias Leyes N°28968 y 
Nº29053; 
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